
ES 
Guayaquil, karzo 6 de 1.397 

Boeñor Dr. 

QLA ¿DIO AMPO»TO DAVILA AJUILERA 

Ciutad.- 

De-mis econcitereacioas : 

Cánpleno ¿emúnicarle que la Junta General Extreaninaría ds ¿elo- 

nistes de da Copete iuutan Sevi? VERDOSO 4% velitas. el dla 
de hoy, tenigao a vasta UURIIJO de la denpeñia pre un poriodo te 

cines «Los. + j 

41 tenor del ¿rtísule DMeíso feroere de 1gu YJetarjutos Sesiales, Ut. 

ojeresrá «a foras esajunta osn el Presidente la ¡toprosentasión legal, 

juwielal y extrajudicial de la sonmpañia, puúlend) actuar en el ejeyo 

ecjeio de su sarzo es las farultados oentenzliantai es el artienlo — 

Descientos ¡oveate y Cieeo y otros de la Loy de ¡uayaliías. 

La Oempañía Anonima Civil MUTRIGA 8.4., so conovitayó por Eeeritura 

Pública otorgata en «sta siudad 4e Suayaquil, ed 30 de aero ¿e — 

1.9867 ante «l Notario Prigosino ¿del Canta duaya¡uíl Ad. Piero 6. 

áyoart Visensini y luego de sor debvítanente apre dada se inseridio 

en el Reegitro Kervsantí3 +] $ dy xarzo úe 1.987. 

Síirvaoo dar su eseytación a esta nombramiento e inseríbirio en el 

Registro Mercantil, en emupliniento a la dispuendo en el 414,13 de 

la Lay de Compañias.- 

Atentanente, 

  

PRESIDIN?A 

ácepto el nostraniaato de QLAINEL ¿e la Co :pañia EUTALDA S.t. 

Queyeaquilgiarso Ú do 1.987 

J E A Á 

Dr. Jlaudiío tutornie Jaríla Aguílora 
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TIFICO: Que eun feaha de hay, queda inveríta cota nestradenta 
de fojas 10.800 a 10.801, elena aro dot argictas. forest 
y enatado baja al ráemon 30307 des partera elas.    


